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Número 3738

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don Francisco Sánchez Salmerón , Li-
cenciado en Derecho, Secre tario de
la Sala de lo Contencioso Admini s-
trativo de Murcia.

Por e l presente anuncio que se pu -
blicará en e l "Bolet in Oficia l de la
Región de Murcia".

de ínarzo de mi l novecientos noventa .
E l Ilmo . Sr. don Lu is Francisco de
Jorge Mesas, Magist rado d e l Juzgad o
de lo Socia l nú mero Dos de esta
ciudad y su provincia, habiendo visto
los presen tes autos seguidos entre las
partes, de una y como demandante,
doña Dionisia Rodríguez Palazón, de
la otra, y como demandada e l Fondo
de Garantía Salarial y la empresa
Cidemusa, en rec l amación por des-
pid o .

Resu ltando . . .

lidad en ignorado paradero, expido el
presente para su inserción en el . "Bo-
letín Oficial de la Región de Murcia" .

Dado en Murcia, a quince de marzo
de mil novecientos noventa .- El Se-
cretario .

Número 3575
Hace saber : Que por el Procurador

don José Augusto Hernández Foul -
qu ié, en nombre y representación de
don José Pérez Diego, se ha inter-
puesto recurso contencioso -adminis-
trativo contra el Ayuntamiento de
Los Alcázares , versando el proceso
sobre infracción urbanística .

Y en cumplimiento de lo prevenido
en los artículos 60 y 64 de la vigente
Ley reguladora de esta Jurisdicción ,
se hace público, para que s irva de em-
plazamiento , a las personas que , con
arreglo a los artículos 29 (párrafo 1 ,
apartado b ), y 30 de la ind icada Ley,
estén legitimadas como par te deman-
dada y de las que tuvieren interés di -
recto en e l mantenimiento de la re-
solución recurrida y quis ieren inter-
ven ir en el prceedimientó • como parte
coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado
bajo el número 272 de 1990 .

Dado en Murcia, a 27 de marzo de
1990 .- El Secretario, Franci sco Sán -
chez Salmerón.

Número 3574

DE LO SOCIAL

NÚMERO DOS DE MURCIA

EDICT O

Don Fernando Cabadas Arquero , Se -
cretario del Juzgado de lo Social
número Dos de los de esta capital y
su provincia .

Hago saber: Que en los autos se-
guidos an te este Juzgado de lo Soc ia l
de mi ca rgo, s ignados al número 4/90 ,
entre las par tes que luego se dirán , ha
sido d ictada la siguiente :

Sentencia

En la ci udad de Murcia, a quince

Conside rando . . .

Fallo

Est imando la demanda interpues-
ta por doña Dionisia Rodríguez Pala-
zón , con tra C idemusa y contra e l
Fondo de Garantía Salaria l ; declaro
nulo el despi do y condeno a la empre-
sa demandada a que proceda a su
inmediata readmisión en las mismas
condiciones que regían antes de pro-
ducirse aquél y al abono de los sala-
rios dejados de percibir ; el importe de
ta les sa larios, en función del declara-
do probado, desde la fecha del despido
hasta la fecha de notificación de esta
sentencia, el la cantidád objeto de
condena a fines de recurso .

DE LO SOCIAL

NÚMERO DOS DE MURCI A

EDICT O

Don Fernando Cabadas Arquero, Se -
cretario del Juzgado de lo Social
número Dos de los de esta capital y
su provincia .

Hago saber : Que en los autos se-
guidos ante este Juzgado de lo Social
de mi cargo, signados al número 228
al 235/89, entre las partes que luego
se dirán, ha sido dictada la siguiente :

Notifíquese esta resolución a las
partes y hágaseles saber el derecho
que les asiste para recurr ir contra la
misma en recurso de sup l icación , pa-
ra ante la Sala de lo Social del Tri-
buna l Superior de Justicia de la Co-
mun i dad Autónoma de la Región de
Murcia, en el p lazo de cinco días a
contar de l sigu iente al de su notifi-
cación , anunciándo lo ante este Juz-
gado de lo Social . Y en cuanto a la
condenada a l pago ( en e l caso de que
el recurrente sea la empresa deman-
dada), q ue para hacer uso de este
derecho deberá ingresar la cantidad a
que el fal lo se contrae, en l a cuenta
establecida por este Juzgado de lo So-
cial en la Suc ursal de l Banco de Es-
paña , c .c_ n .° 580 .3, en esta capita l ,
acreditándolo mediante el oportuno
resguardo .

Asimismo deberá efectuar un de-
pósito de dos mil quinientas pesetas,
en la Caja de Ahorros del Medite-
rráneo, en Avda. Primo de Rivera,
c .c . n .° 52/35 .

Así por est4 mi sentencia, lo pro-
nunc io, mando y firmo. Está la firma .

Y para que conste y sirva de noti-
ficac i ón a la empresa condenada Ci-
demusa, que últimamente tuvo su
domici l io en esta provincia y demás
partes interesadas, en la actua-

Sentencia

En la ciudad de Murcia, a veinte de
febrero de mil novecientos noventa .
La Ilma . Sra . doña Francisca Pinos
Montoya, en sustitución del
Magistrado del Juzgado de lo Social
número Dos de esta ciudad y su pro -
vincia, habiendo visto los presentes
autos seguidos entre las partes, de
una y como demandante don Diego
Clares Alonso y siete más, represen -
tados por el Letrado don Angel Her-
nández Martín; de la otra, y como de -
mandada, Josepes, S . L . , y el Fondo de
Garantía Salarial, representado este
por el Letrado don Manuel Coneje ro
Abellán, en reclamación por salarios .

Resultando . . .

Considerando . . .

Fallo

Estimando la demanda interpues -
ta por los actores que después se di -
rán, contra la empresa Josepes, S.L.,
debo condenar y condeno a la deman -
dada a que abone a los demandantes
las siguientes cantidades : 1 .- Diego
Clares Alonso , 228 .839 pesetas ;
2 .- Jo sé Buendía Cerezo , 508 .035
pes etas ; 3 . - Jo s é García Ortín ,
184 . 336 pesetas; 4 . - Francisco Ortiz
Atenza, 284 . 249 pesetas ; 5 . - Francis-
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co Atenza Martínez : 149 . 126 pesetas ;
6 . - Francisco Jesús Ortuño Cascales,
174 . 573 pesetas ; 7 . - Pedro Belmonte
Gil, 289 . 027 pesetas; 8 .- José Mar-
tínez Franco, 245 . 567 pesetas . Que
debo absolver y absuelvo al Fondo de
Garantía Salarial de las demandas en
su contra ejercitadas .

Notifíquese esta resolución a las
partes y hágaseles saber el derecho
que les asiste para recurrir contra la
misma en recurso de suplicación, pa-
ra ante la Sala de lo Social del Tri-
bunal Superior de Justicia de la Co-
munidad Autónoma de la Región de
Murcia, en el plazo de cinco días a
contar del siguiente al de su notifi-
cación, anunciándolo ante este Juz-
gado de lo Social . Y en cuanto a la
condenada al pago ( en el caso de que
el recurrente sea la empresa deman-
dada), que para hacer uso de este
derecho deberá ingresar la cantidad a
que el fallo se contrae, en la cuenta
establecida por este Juzgado de lo So-
cial en la Sucursal del Banco de Es-
paña, c .c. n.° 580.3, en esta capital,
acreditándolo mediante el oportuno
resguardo .

Asimismo deberá efectuar un de -
pósito de dos mil quinientas pesetas,
en la Caja de Ahorro s del Medite-
rráneo, en Avda . Primo de Rivera,
c . c . n .° 52/35 .

bajo ,mi actuación que refrendo, se
tramitan autos de juicio de desahucio
142/88, a instancia de doña Matilde
Serrano Sala, representada por el
Procurador don Tomás Soro Sánchez,
contra don Carlos Jesús Martín Or-
tín, cuyas circunstancias se ignoran ;
y de acuerdo con la sentencia dictada
en los presentes autos, se hace saber
al demandado la misma notificando el
fallo, y siendo el siguiente :

Fallo

Que estimando en toda s sus partes
la demanda formulada por doña Ma -
tilde Serrano Sala contra don Carlo s
Jesús Martín Ortín , debo declarar y
declaro resuelto el contrato de arren -
damiento existente entre ambas par -
tes sobre la finca que se re seña en e l
primero re sultando de la presente re-
solución y , dando lugar, en conse -
cuencia , a la acción de desahucio ejer -
citada a que en el término de dos me-
ses desaloje el inmueble a que este
juicio se contrae , dejándolo libre , va -
cuo y a la total y entera disposición de
la actora, con apercibimiento que de
no verificarlo será lanzada a su cos ta ;
todo ello con expresa imposición a
dicha demandada de la s costas del
presentejuicio .

En Murcia , a 16 de marzo d e
1990 . -E1 Secretario Judicial .

Así por esta mi sentencia, lo pro-
nuncio, mando y firmo . Está la firma .

Y para que conste y sirva de noti-
ficación a la empresa demandada Jo-
sepes, S.L., que últimamente tuvo su
domicilio en esta provincia y demás
partes interesadas, en la actualidad
en ignorado paradero, expido el pre-
sente para su inserción en el "Boletín
Oficial de la Región de Murcia" .

Número 3648

INSTRUCCIÓN

NÚMEHO CUATRO DE

ALBACETE

Dado en Murcia, a 20 de febrero de
1 990.- El Secretario .

Número 367 9

INSTRUCC I ÓN

NÚMERO SEIS DE MUR CIA

ED I CT O

Don Juan de Dios Valverde García,
Secretario Judicial del Juzgado de
Instrucción número Seis de
Murcia .

SENTENCI A

En la ciudad de Albacete, a dieci-
séis de febrero de mil novecientos
noventa .

El Sr . don José Ramón Solís García
del Pozo, Juez de Instrucción número
Cuatro de esta capital, habiendo visto
el precedente juicio de faltas n .°
2.316/1988, seguido con intervención
del Ministerio Fiscal de una parte, y
de otra como denunciante Dativo
Palacios Moreno y como denunciados
Domingo Pascual Ibáñez Tortosa y
Fermín Pérez Martínez .

Antecedentes de hecho

Primero : Que las presentes dili -
gencias se incoaron en virtud de la

Hace saber : Que en este Juzgado denuncia del Juzgado Togado Militar

de Valencia por los hechos ocurridos
el día 29 de octubre de 1 989 .

Segundo: Convoca das las partes a
ju icio éste tuvo lugar e l día y hora
señalado en el q ue el Min isterio F is-
cal solicitó la condena de Domingo P.
Ibáñez y Fermín Pérez como a utores
de una falta del artículo 43- 1 .° B) de
la Ley de Caza a 2.000 pesetas de
multa a cada uno y costas por m itad .

Tercero: Que en la tramitación del
presente juicio se han observado las
prescripciones legales .

Hechos probado s

Primero : Probado y así se declara
que sobre la 1 , 25 hora s del día 29 de
octubre de 1988 circulaban con el
vehículo matrícula MU-2022 -J , por el
paraje conocido por Casa del Francés,
sito en la zona militar del término
municipal d e Chinchilla, Domingo
Pa scua l Ibáñez y Fermín Pérez Mar-
tínez, los que detenidos por una pa -
trulla militar y requeridos para que
abrieran e l maletero re sultó que en
su interior portaban dos escopetas de
caza enfundada s . No llevando pieza
de caza alguna .

Fundamentos jurídicos

Primero: Que procede la libre ab-
solución de ambos denunciados al no
ser constitutivos los hechos dec lara-
dos probados de infracción pe na l
alguna .

Segundo : Q ue ante e l resu ltado
absolutorio de la presente resolución
procede dec la rar de oficio las costas
procesales causadas .

Vistos los artículos citados y demás
de general aplicación .

Fallo

Que debo absolver y absuelvo a
Domingo Pascual Ibáñez Tortosa y a
Fermín Pérez Martínez, de los hechos
enjuiciados en este procedimiento .
Declarando de oficio las costas proce -
sales ocasionadas .

Así por esta mi sentencia, contra la
que cáüa interponer recurso de
apelación ante este Juzgado para la
Audiencia Provincial en el plazo de
24 horas desde la notificación, la
pronuncio, mando y firmo .

Publicación: Leída y publicada fue
la anterior sentencia por el Sr . Juez
que la dictó, estando celebrando au-
diencia pública en el Juzgado, en el
mismo día de su fecha .- Doy fe .


